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No te publica loa domingos ni dias íeatlvoi. 
Ejemplar corriente! 75 céntimos: 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

Adver tenc ias . - ! . Lo» señorea Alpaldei y Secretanoi municipale. ettán obligados a disponer, que se fije un eiempla-de 
da número de est? BOLETÍN UFICIAL en el SIÜO de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar síjruiente. 

2.B Lo» Secrétanos municipales cuidaran de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual 
S:' Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 

Ps ' ec io».:-SUSLRlFUÜNES.--a) n Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 peseta 
¡ssales por cada ejemplar mas. Recargo del ¿5 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer Semestre. 

b) Juntas vecinales, Jutgados municipales y orgánismos o dependencias oficiales, abonarán 50 pesetas anuales ó 30 pesetas m 
•••tniléf» con pago adelantado.̂  

c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, una peseta línea. 
h) Los demás, 1,50 pesetas línea. 

MbtncíÉi proiliilal 
Distrllo Forestal de Ledo 
De acuerdo con lo dispues-to en la 

Circular de la Dirección Genral de 
Montes, Caza y Pesca Fluvia l , de fe
cha 23 de Julio p r ó x i m o pasado, se 
hace público para conocimiento de 
los interesados lo siguiente; 

En las oficinas de este Distrito 
Forestal están a d ispos ic ión de los 
titulares de los Certificados Profe
sionales de las clases A. B. (C. y D. 
las Hojas de compras correspóndien-
tes al año forestal 1951 52. 
. Para la obtención de dichas Ho
jas de compras será ijndispensable la 
Presentación del Certificado Profe-
SIpnal y la entrega de las relativas al 
ano forestal 1950-51. 

León, 29 de Agosto de 1951, -El 
ltlgeniero Jefe, (ilegible). 2897 

lelatara ile ras mmm 
• NOTA AMPLIACION 
J e ¿ a u u n c i o . s publicados por esta 
zación SObrfe concesión de aatori-
tra0SQnPara instalar una l ínea de 
Santiao p e ener§ía eléctjica a don 
cia(j0 |0 f ^ n á n d e z Trobajo. anun-
la pr Jí los BOLETINIÍS OFICIALES de 

V s t o l11'Cla de los d ías 14 y 2 4 dc Agosto ñ ' a ae los d ías 14 y 24 n® 
Se refte p eros 181 y 189' en 10 ^ 
PreseuJ a tarifas, quedan por el 
^tnero fiaumentadas con la tarifa 
^ C Í Q s ' en los cuales anteriores 

ao se hab ía publicado. v 

TARIFA SEXTA. — ABONADOS 
DE A L T A TENSION.—Los contra
tos de abonados a A. T. es tab lecerán 
a base de una fórmula b í n o m i a en 
la que e l primer t é rmino será,,la po
tencia m á x i m a demandada en el 
a ñ o , a razón de 252 pesetas, Kw. aun 
que para mayor comodidad del con
tratante sé cobra rá mensualmente 
cantidades a cuenta de 21 pesetas 
pOrKw. a con t inuac ión se establece
rá el t é rmino de energía que excepto 
los mes3s de Julio a Ocjubre ambos 
inclusive se fac turará a un precio 
convenido y en razón inversa a la 
energía tomada y cuya base empeza
rá en 0,45 y t e r m i n a r á en 0,19 pese
tas para abonado, a esta modalidad 
y consumos comprendidos entre 100 
y 10.000 Kw h mensuales, fuera de 
estos términos , se c o n s i d e r a r á n como 
especiales y sujetos a condiciones a 
convenir. 

En el casó concreto de estos abo 
nados de A. T. se les ap l i ca rá igual
mente el factor de corrección • co
rrespondiente al factor de potencia 
de sus instalaciones y tanto el equi
po contador de energía activa y reac
t iva de alta tensión, así como el i n -
tegrader de puntas o máxigrafo será 
de cuenta del abonado y én caso de 
eme por razones de fuerza mayor no 
se le encontrasen tales equipos se 
p o d r á n utilizar integradores en baja 
tensión recargando las facturaciones 
ménsua les en las pé rd idas estimadas 
del transformador y de la linea de 
alta tensión. 

Igualmente qüe en el caso de abo
nados a baja tensión los recargos e 
hapuestos. laborables, t é rmicas mu

nicipales y estatales, serán de cuenta 
del abonado. 

APARATOS D E MEDIDA Y CON
T R O L , — S e r á n de cuenta de los abo
nados los contadores, limitadores o 
aparatos de p ro tecc ión aunque sia 
perjuicio de ello y si el abonado lo 
desea pueda ceder la Empresa estos 
aparatos en alquiler mediante el 
pago una cantidad mensual distr i
buida en la forma siguiente: 

Contadores monofásicos de 3 a 10 
Á, 5,25 pesetas mes. 

Contadores de m á s potencia y 
trifásicos, 1/60 por 100 del coste Ofi
cial por mes. 

Limitadores hasta 25 w t s „ 0,75 pe
setas mes. 

Por cada 5 watios más , 0,25 í d e m . 
Cortacircuitos precintables hasta 

30 A, 0,25 i d . ' 
Por cada 10 A, ® fracción, m á s , 

0,10 í d e m . 
Repa rac ión de cartucho fundido 

por causas imputables del abordado 
2,50 pesetas. 

FIANZAS,—Los abonados deposi
t a r á n al efectiiar los contratos las 
fianzas que marcan las disposicio
nes vigentes. 
. León , 27 de Agosto de 1951. —El 
Ingeniero Jefe. 
2875 N ú m . 802.-175,25 ptas. 

Heieáación Provincial de Inlormaclón 
Esta, Delegación Provincial de I n 

formación , recuerda a los M u n i c i 
pios que, estando ea vigor el Real 
Decreto de 6 de Febrero de 1926, y 
la Real Orden de 27 de Septiembre 
del mismo año , se encuentran en la 
obl igación ineludible de adqui r i r 



anualmente libros destinados a la 
creación o ampl i ac ión de la Bib l io 
teca Municipal , debiendo destinar a 
tal ñn las cantidades que en cada 
caso, y siempre de acuerdo con la 
cuan t í a del presupuesto munic ipa l , 
señala concretamente el citado Real 
Decreto; insis t iéndose enagüe la can 
tidad a destinar ha de ajustarse es 
t r idamente a las escalas s e ñ a l a d a s 
por la Superioridad en el referido 
Decreto (el 3 por m i l en los M u n i 
cipios), siempre de acuerdo con sus 
respectivos presupuestos. 

Asimismo esta Delegación Provin 
cial recuerda una vez m á s a los A l 
caldes de esta provincia, que ha 
hiendo sido designada por la Supe
r ior idad 1» Editora Nacional como 
organismo oficial, afecto al Ministe 
r io de Información , para realizar el 
suministro de libros a las entidades 
oficiales, ella debe ser la encargada 
de facilitar los libros necesarios 
para la formación de las Bibliotecas 
Municipales, siempre de acuerdo, 
naturalmente, con las necesidades y 
deseos de cada Munic ip io . 

He de significar que este Servicio 
provincial no p o d r á transigir con el 
incumplimiento de cuanto antecede 
durante el actual ejercicio 1951, ya 
que las disposiciones contenidas en 
las aludidas normas legales, contr i 
buyen notoriamente a la e levac ión 
del nivel cultural en nuestra pro
vincia, para lo cual todos, con entu
siasmo, hemos de colaborar, 

León, 27 de Agosto de 1951.--El 
Delegado Provincial de Informa
ción, Carlos González. 2877 

Ayuntamiento de 
Santas Martas 

E n v i r tud de acuerdo de esta Cor 
porac ión de m i presidencia, por el 
presente se anuncia concurso, para 
el nombramiento de. recaudador de 
las exacciones e impuestos mun ic i 
pales de este Ayuntamiento para el 
ejercicio actual de 1951, al cual po
d r á n optar todas las personas ma
yores de edad, con capacidad legal 
para contratar, en instancia d i r ig ida 
a esta Corporac ión duraste el plazo 
de veinte días háb i les , a contar del 
siguiente del en que aparezca el pre
sente publicado en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, en la cual se 
expresará el tanto por ciento por el 
que se compromete a realizar el ser
vicio, que no será superior al fijado 
en el pliego de condiciones, compro
met iéndose , a d e m á s , a cumpl i r las 
d e m á s condiciones que constan en 
el mismo, y a c o m p a ñ a n d o resguar
do de haber constituido la fianza 
provisional. 

E l concurso se resolverá dentro de 
los quince días siguientes de haberse 
terminado el plazo para solicitar, y 
será nombrado recaudador al con

cursante que presente propos ic ión 
m á s ventajosa para esta Corpora
ción, y en caso de igualdad, se nom
b r a r á guardando el orden de prefe
rencia establecido en la Ley de 25 de 
Agosto de 1939, o por sorteo, y el 
nombrado h a b r á de constituir la 
fianza definitiva que fija el pliego 
de condiciones, que pueden exami
nar en la Secretar ía de este Ayunta
miento. 

Santas Martas, a 24 de Agosto 
de 1951. — E l Alcalde, I luminato 
Mata. 
286() Núra . 801 —72.60 ptas. 

Juzgado municipal de León 
Don Fernando Domínguez Berrueta 

Carraffa, Doctor en Derecho, Juez 
munic ipal de la ciudad de Leóti . 
Por ^1 presente se hace saber: Que 

en este Juzgado pe a de en cúrso j u i 
cio desahucio registrado al n ú m e r o 
de orden 84 de 1951 a instancia de 
Santiago Crespo Gutiérrez, contra 
José Alonso González, sobre resolu
ción de contrato de arrendamiento 
de finca urbana sita en el pueblo de 
Oazonilla, por la falta de pago de la 
renta convenida en el contrato, en 
cuyos autos se ha dictado sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo 
sitiva de la misma, es como sigue: 

Sentencia. —En la ciudad de León 
a veintisiete de Junio de m i l nove
cientos cincuenta y uno. E l Sr. don 
Francisco del Río Alonso, Juez mu 
nicipal accidental de la misma, ha
biendo vistos los presentes autos de 
ju i c io verbal seguidos entre partes 
de la una como demandante D, San 
tiago Crespo» Gutiérrez, propietario, 
mayor de edad, casado, vecino de 
Onzonilla, en concepto de propieta 
lio de la casa sita en el pueblo de 
Onzonilla, sita en la calle conocida 
por Lagarón , y de la otra como de
mandado D. José Alonso González, 
t a m b i é n mayor de edad y vecino de 
Onzonil la, sobre desahucio de la 
casa sita en dicho pueblo calle co 
nocida por Lagarón , por la falta de 
pago de los meses de renta de los 
meses de Diciembre de 1949 hasta el 
d ía de hoy a razón de cincuenta pe
setas cada mes. v 

P a r t e dispositiva. —Fallo: Que 
debo declarar y declaro haber lugar 
al desahucio solicitado por D. San
tiago Crespo Gutiérrez, en el con
cepto ya expresado, apercibiendo al 
demandado D. José Alonso Gonzá
lez, que si en el t é r m i n o de dos me
ses una vez firme esta sentencia, no 
desaloja el cuarto h a b i t a c i ó n que 
ocupa en la calle conocida por Lá-
garón , sita en Onzonilla, p rocede rán 
a su lanzamiento, y condeno en las 
costas a dicho demandado. Así, por 
esta sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo.-Francisco del Río Alonso. 

- F i r i m d o y Rubricado. . , p ü ¿ 
publicada en el día de su ferh P11" 

Y para que conste en cu imí r -
to de lo acordado en providp •le,:i-
dos de Agosto y para publicar^3 de 
BOLETÍN OFICIAL de la provinoi*11 el 
desconocerse el actual namr^ p0r 
demandado, y le sirva a ^ t e l 0 del 
tmcacion en torma de Ley no. 
de el presente edicto, dado' en J^1' 
a cuatro de Agosto de m i l n o v ^ 
tos cincuenta y uno.—F. D.-Berr 

E l Secretario.' Miguel 

N ú m . 803.~75.90 ptas 

ta.-^-P, S 
Torres. 
2862 

M. 

HABISIRATÍBA BE TRABAIS DE LEON 
Don Jesús Dapena Mosquera, Maais 

t rado del Trabajo de León y s„ 
provincia , . 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el núme
ro 385 de 1951, contra Compañía Mi, 
ñe ro B i lba ína S. A., para hacer efec
tiva la cantidad de 33.818,05 pesetas 
importe de cuotas de la Mutualidad 
Laboral Minera, he acordado sacar 

púb l i ca subasta por té rmino de 
ocho d ías y condiciones que se ex
p re sa r án , los bienes siguientes: 

Veinte vagonetas de hierro de las 
llamadas para mina; valoradas en 
74.000 pesetas. % 

Un mulo llamado «Peque»; valo
rado en 10.000 pesetas. 

Otro mu!o llaniado «Mohino»; ca
lorado en 10.000 pesetas. 

Una m u í a llamada «Clavelina»; 
valorada en 10.000 pesetas. 

acto de remate t end rá lugar en 
esta Sala audiencia el d ía siete de 
Septiembre y hora de las doce de la 
m a ñ a n a . 

Para tomar parte los licitadores, 
d e b e r á n depositar el 10 por 100 del 
valor de los bienes, sin cuyo requi
sito no se rán admitidos. No se cele
b r a r á m á s que una subasta, hacién
dose ad jud icac ión provisional al me
jor, oostor, si su l ici tación alcanza 
el 50 por 100 de la tasación y pu-
diendo ceder a tercero. El ejecutan
te tiene derecho de tanteo por ter
mino de cinco días y en caso de no 
haber n i n g ú n postor que ofrezca ei 
50 por 100 de la tasación, los bienes 
le se rán adjudicados automática
mente por el importe del expresado 
50 por 100 de la tasac ión . 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento, en León, a ^ein 1 
dós de Agosto de m i l novecientos cin
cuenta y u n o . - J . Dapena Mosque; 
r a . - E l Secretario, habilitado, Jo 
Luera Puente.-Rubricados. . 
^848 N ú m . m - 8 0 , 8 5 ptaj-
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